
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 17254
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
07-01-2022 18:28

Número Denuncia

17254

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
GLADYS ALEGRE RIVEROS

RUT:

Sexo:
Femenino

Genero:
Mujer

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -18.48539

Longitud: -70.29283

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
CEODEN

RUT:
-

Actividad:
CENTRO DE SALUD (CONSULTORIOS, HOSPITALES,
CLÍNICAS, VETERINARIAS)

Lugar de los hechos denunciados:
AVENIDA DOCTOR JUAN NOE 1324, ARICA, REGIÓN
DE ARICA Y PARINACOTA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -18.48262

Longitud: -70.30726

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
07-10-2019

Descripción de los hechos denunciados:
LA CLÍNICA TIENE EN EL TECHO UN EQUIPO COMPRESOR DE AIRE QUE ORIGINA UN FUERTE RUIDO, EL CUAL
DESDE SU INSTALACIÓN NO NOS DEJA DESCANSAR. SUENA TODO EL DIA DESDE LA MAÑANA HASTA LA
TARDE EN INTERVALOS DE 15 MIN O MEDIA HORA. ESTE RUIDO ES POR ALGUNOS MINUTOS Y EN ALGUNAS
OCASIONES SUENA EN LAS NOCHES Y HASTA ALGUNOS DIAS DEL FIN DE SEMANA. HACE MUCHO TIEMPO
HICIMOS EL RECLAMO EN REUNIONES DE LA JUNTA VECINAL Y FUIMOS A CONVERSAR CON EL DIRECTOR DE
LA CLÍNICA A QUIEN LE EXPUSIMOS LA MOLESTIA, EL NOS CONTESTÓ (TEXTUAL) "QUE NO NOS
DEBERÍAMOS QUEJAR PORQUE LA CLÍNICA LE DA MAS PLUSVALÍA AL SECTOR". EL MOTOR SUENA DESDE
APROX 8 AM A 20 HRS. APROX

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
LOS RESIDENTES DE LOS PASAJES CONTIGUOS A DICHA CLÍNICA SOMOS, EN MAYORÍA, PERSONAS ADULTO
MAYORES CON PROBLEMAS DE SALUD PROPIOS DE LA EDAD, DESDE QUE SE INSTALO DICHA CLÍNICA NOS
HA AFECTADO ANÍMICAMENTE, NOS ESTRESA, Y TENEMOS PROBLEMAS PARA CONCILIAR EL SUEÑO.
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Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
NO APLICA

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
PERSONA DE TERCERA EDAD (MAYORES A 65 AÑOS)
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
PROBLEMAS PARA DORMIR
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
EN OCTUBRE DEL 2021 HICIMOS UNA DENUNCIA AL SMA..

Documentos anexados a su denuncia:
denuncia ceoden.pdf, foto ubicacion motor clinica.jpeg

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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~ •• SMA 1 Superint~ndencia .,.. del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

ORO. AyP w 05/2022 

ANT.: Denuncia Digital W 17254 

MAT.: Informa sobre denuncia que indica 

Arica, 10 de enero de 2022 

DE SR. CHRISTIAN ROJO LOYOLA 

JEFE (S} OFICINA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A SRA. GLADYS ALEGRE RIVEROS 

Sra. 

C.C.: 

Por medio del documento referido en el ANT.; esta Superintendencia ha tomado 
imiento de su denuncia, en la cual describió textualmente los siguientes hechos: "LA CLÍNICA 
EN EL TECHO UN EQUIPO COMPRESOR DE AIRE QUE ORIGINA UN FUERTE RUIDO, EL CUAL 

SU INSTALACIÓN NO NOS DEJA DESCANSAR. SUENA TODO EL OlA DESDE LA MAÑANA HASTA 
ROE EN INTERVALOS DE 15 MINO MEDIA HORA. ESTE RUIDO ES POR ALGUNOS MINUTOS Y EN 

OCASIONES SUENA EN LAS NOCHES Y HASTA ALGUNOS OlAS DEL FIN DE SEMANA. HACE 
TIEMPO HICIMOS EL RECLAMO EN REUNIONES DE LA JUNTA VECINAL Y FUIMOS A 

R CON EL DIRECTOR DE LA CLÍNICA A QUIEN LE EXPUSIMOS LA MOLESTIA, EL NOS 
{TEXTUAL) "QUE NO NOS DEBERÍAMOS QUEJAR PORQUE LA CLÍNICA LE DA MAS 

ALÍA AL SECTOR". EL MOTOR SUENA DESDE APROX 8 AMA 20 HRS. APROX". 

Al respecto; informó a usted, que su denuncia ha sido incorporada en nuestro sistema con 

W 4-XV-2022 y su contenido ha sido incorporado en el proceso de fiscalización, en 

rmidad a las competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Finalmente comunicamos que el seguimiento de su denuncia se puede realizar ingresando 

iente dirección web https: //denuncia .sma.gob.cl/ y en la oportunidad que correspo~da, 

comunicado aquello que la Superintendencia resuelva en conformidad a la Ley. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

Alegre Riveros.  

- Ofi de Partes, SMA Arica y Parinacota. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
7 de junio N• 268 oficina 330, Arica/ Fono 58 2350055 / oficina .arica@sma.gob.cl f www.sma.gob.ci 

















 
INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

 
 

CEODEN
 

 
DFZ-2022-139-XV-NE

 

 

 
FEBRERO 2022

Nombre Firma

Aprobado TANIA GONZALEZ PIZARRO

Elaborado TANIA GONZALEZ PIZARRO

Tania Andrea 
Gonzalez 
Pizarro

Firmado digitalmente 
por Tania Andrea 
Gonzalez Pizarro 
Fecha: 2022.02.07 
12:58:53 -03'00'

Tania Andrea 
Gonzalez 
Pizarro

Firmado digitalmente 
por Tania Andrea 
Gonzalez Pizarro 
Fecha: 2022.02.07 
12:59:16 -03'00'



1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE

 
1.1 ANTECEDENTES GENERALES

 

 

Identificación de la Unidad Fiscalizable:

CEODEN

Región:

Región de Arica y Parinacota

Ubicación específica de la unidad fiscalizable:

Provincia:

Arica

Comuna:

Arica

Titular(es) de la unidad fiscalizable:

Centro de Especialidades Odontológicas del Norte

RUT o RUN:

Domicilio titular(es):

-------------------------

Correo electrónico:

-------------------------

Teléfono:

-------------------------

Identificación representante(s) legal(es):

-------------------------

RUT o RUN:

-------------------------

Domicilio representante(s) legal(es)

-------------------------

Correo electrónico:

-------------------------

Teléfono:

-------------------------

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl Página 1



2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS

 

 
3 MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental Fiscalizados

N° Tipo de
Instrumento

N°/
Descripción Fecha Comisión/

Institución Nombre

1 NE 38 2011 MMA

ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS
POR FUENTES QUE INDICA ELABORADA A PARTIR DE LA
REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997
MINSEGPRES

Denuncia N° Región Año

4 XV 2022

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
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4 HECHOS CONSTATADOS

 
4.1 MANEJO DE EMISIONES ACÚSTICAS

 

Número de hecho constatado 1

Exigencia(s)

D.S. N°38/2011 MMA

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se
encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1:

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A)

Zona De 7 a 21 horas De 21 a 7 horas

Zona I 55 45

Zona II 60 45

Zona III 65 50

Zona IV 70 70

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre:

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)

b) NPC para Zona III de la Tabla 1

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
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Hechos constatados

En el marco de la denuncia indicada en el punto 3, se realizaron las siguientes mediciones de nivel de presión sonora, de acuerdo con el procedimiento
indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA). La información acerca de la metodología de medición se encuentra en las Fichas del Reporte
Técnico (Anexo 3):

Tabla 1. Datos mediciones.

Medición Fecha Hora Periodo Organismo Fuentes

1 - 1 01-02-2022 16:14 Diurno SMA
ruido de maquinaria eléctrica, tipo compresor, u otro

motor, el cual emitía un sonido cada 50 minutos
aproximadamente

1 - 2 04-02-2022 21:10 Nocturno SMA ruido de motor u otra maquina similar, ubicada en el
techo de la UF

Con base en las mediciones realizadas, se obtienen los siguientes resultados:

Tabla 2. Resultados mediciones.

Receptor N° NPC [dBA] Ruido de
Fondo Zona DS N°38 Zona IPT Comuna Periodo Límite [dBA] Estado

1 - 1 62 No se percibe Zona III ZC Arica Diurno 65 No Supera

1 - 2 56 No se percibe Zona III ZC Arica Nocturno 50 Supera

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
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5 CONCLUSIONES

 
Los resultados de las actividades de fiscalización, asociados los Instrumentos de Carácter Ambiental indicados en el punto 2, permitieron identificar ciertos
hallazgos que se describen a continuación:

 

 

N° de hecho
constatado

Materia específica objeto de
la fiscalización ambiental Conclusión

1 D.S. N°38/2011 MMA
Existe superación del límite establecido por la normativa para Zona III en periodo nocturno,
generándose una excedencia de 6 dBA en la ubicación del Receptor 1, por parte de Actividad de
Servicio - Salud que conforma(n) la fuente de ruido identificada.
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6 ANEXOS

 
N° Anexo Nombre Anexo

1 Acta de Inspección 1

2 Acta de Inspección

3 Reporte Técnico #751

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Nombre Fuente Emisora CEODEN

Nombre o Razón Social Centro de Especialidades Odontológicas del Norte

RUT

Dirección Juan Noé 1324 Comuna Arica

Tipo de Fuente Actividad de Servicio Subtipo Fuente Salud

RESUMEN DE EVALUACIÓN

Punto de
medición NPC [dBA] Zona D.S. 38/11

MMA
PerÍodo 

(Diurno/Nocturno) Límite [dBA] Estado 
(Supera/No supera)

1 - 1 62 Zona III Diurno 65 No Supera

1 - 2 56 Zona III Nocturno 50 Supera en 6 dBA

OBSERVACIONES DEL PROCESO DE MEDICIÓN

Dada la duración del sonido percibido, y al hecho mencionado por el denunciante que el equipo en cuestión se encendía durante la noche, se
acordó con el titular una medición nocturna, donde se pidió encender el equipo 3 veces, dado a que la duración del ruido era aproximadamente

de 1:20 minutos.

IDENTIFICACIÓN DEL INFORME TÉCNICO

Fecha de emisión 07/02/2022

Nombre encargado medición Tania Gonzalez

Institución o empresa SMA
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

DATUM WGS84 Huso 19S

Fuente

Símbolo Nombre Coordenadas

FE Centro de Especialidades
Odontológicas del Norte

N 7955902

E 361973

RECEPTORES

Símbolo Nombre Coordenadas

R1 1
N 7955896

E 361964
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE RECEPTORES

Nombre o Razón Social 1

Dirección Jose Joaquin Vallejos 884 Comuna Arica

Zona IPT ZC Homologación Zona III

Descripción del Receptor Vivienda de un piso, en pasaje cerrado
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social Receptor 1 Número Medición 1

Fecha de medición 01/02/2022 Perido de medición Diurno

Hora inicio de medición 16:14 Hora término de medición 19:00

Condición de medición Externa Condición ventana No Aplica

Descripción lugar de medición patio externo, colindante habitación principal

Identificación del ruido de fondo no se percibió ruido de fondo

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca PCE PCE

Modelo PCE-428 PCE-SC42

N° de serie 585059 912604

Fecha certificado de calibración 11/05/2021 17/05/2021

Código certificado de calibración SON20210013 CAL20210011

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 62.6 61.4 61.4 - - - - - -

NPSmáx 66.2 62.6 62.4 - - - - - -

NPSmin 61.2 60.0 60.8 - - - - - -

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 62

OBSERVACIONES

Dado a que el denunciante manifiesta que el sonido se percibe a distintas horas, se agenda visita nocturna para la fuente.
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Nombre o Razón Social Receptor 1 Número Medición 2

Fecha de medición 04/02/2022 Perido de medición Nocturno

Hora inicio de medición 21:10 Hora término de medición 21:45

Condición de medición Externa Condición ventana No Aplica

Descripción lugar de medición patio externo, junto habitación principal de la casa.

Identificación del ruido de fondo no se percibe ruido de fondo

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

CARACTERÍSTICA SONÓMETRO CALIBRADOR ACÚSTICO

Marca PCE PCE

Modelo PCE-428 PCE-SC42

N° de serie 585059 912604

Fecha certificado de calibración 11/05/2021 17/05/2021

Código certificado de calibración SON20210013 CAL20210011

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descriptor MEDICIÓN 1 MEDICIÓN 2 MEDICIÓN 3

N° de medición 1 2 3 4 5 6 7 8 9

NPSeq 55.0 55.8 55.9 - - - - - -

NPSmáx 57.8 57.1 56.9 - - - - - -

NPSmin 54.0 54.6 54.2 - - - - - -

REGISTRO RUIDO DE FONDO

Afecta medición No Fecha No Aplica Hora No Aplica

5' 10' 15' 20' 25' 30' Medición realizada en punto receptor

NPSeq - - - - - - No Aplica

RESULTADO DE MEDICIÓN

RUIDO DE FONDO NPC

No Aplica 56

OBSERVACIONES
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